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20.1 La autoridad legislativa para el programa dimana de las resoluciones de
la Asamblea General 46/182, de 19 de diciembre de 1991, 47/168, de 22 de
diciembre de 1992, 48/57, de 14 de diciembre de 1993 y 49/139 A, de 20 de
diciembre de 1994, así como de la resolución 1995/56 del Consejo Económico y
Social, en las que se confirmaron y reafirmaron decisiones y resoluciones
adoptadas por la Asamblea y el Consejo acerca de la coordinación de la
asistencia humanitaria y se hizo hincapié en la función directiva del Secretario
General en las actividades para responder a los desastres naturales y las
situaciones de emergencia humanitarias. La ejecución del programa incumbe al
Departamento de Asuntos Humanitarios.

20.2 En líneas generales, el programa tiene por objeto garantizar la respuesta
oportuna, coherente y coordinada de la comunidad internacional a los desastres y
a los casos de emergencia, promover las medidas encaminadas a prevenir esas
situaciones y mitigar sus efectos con miras a reducir la vulnerabilidad de las
poblaciones afectadas y facilitar la formulación de políticas para orientar la
labor de la comunidad que presta asistencia humanitaria y la transición sin
tropiezos desde la ayuda de emergencia a la rehabilitación y el desarrollo.

20.3 En el período abarcado por el plan, se tratará de seguir progresando en
las siguientes esferas:

a) La promoción de un buen estado de preparación y de medidas de alerta
temprana para evitar los desastres naturales y tecnológicos y las situaciones de
emergencia humanitaria;

b) La respuesta coherente y eficaz a los desastres y los casos de
emergencia mediante consultas oportunas con los colaboradores apropiados, el
despliegue rápido de misiones interinstitucionales de evaluación, la formulación
de estrategias humanitarias, el establecimiento de estructuras de coordinación,
la asignación de funciones entre los organismos y la adopción de medidas para
facilitar la prestación de asistencia humanitaria a las personas necesitadas;

c) El fortalecimiento de los mecanismos existentes para apoyar el mandato
de coordinación del Departamento, que incluye la dirección del Comité Permanente
entre Organismos, la administración del Fondo Rotatorio Central para Emergencias
y la aplicación del procedimiento de llamamientos unificados;

d) La ejecución de programas de mitigación de los efectos de los
desastres para afianzar los logros obtenidos en el marco del Decenio
Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales;

e) La formulación y perfeccionamiento, en consulta con los organismos
asociados en la esfera humanitaria, de los principios y políticas que rigen las
actividades humanitarias en el contexto de la función del Departamento (en
materia de promoción);

f) La aceleración y fortalecimiento de la coordinación de los programas
de las Naciones Unidas para la remoción de minas.

Subprograma 20.1 Políticas y análisis

20.4 Los objetivos del subprograma, cuya ejecución incumbe a la División de
Políticas y Análisis, son los siguientes:

/...



A/51/6 (Prog. 20)
Español
Página 3

a) Formular políticas coherentes del sistema de las Naciones Unidas en
materia de cuestiones humanitarias y promover normas y políticas en la esfera
humanitaria;

b) Promover la formulación y el perfeccionamiento de las políticas
relativas a lo siguiente: el acceso a las víctimas de los conflictos y su
protección; las obligaciones del sistema de las Naciones Unidas para con las
personas desplazadas en el interior de un país; la interacción con las
operaciones de mantenimiento de la paz en el plano humanitario; la seguridad del
personal y de los suministros humanitarios en situaciones de conflicto, y las
vinculaciones entre el socorro y la reconstrucción y rehabilitación, y la
transición de una a otra etapa;

c) Ampliar la base de datos sobre casos de emergencia del Sistema de
Alerta Temprana en Asuntos Humanitarios y mejorar sus vínculos con otros
departamentos y organismos competentes de las Naciones Unidas;

d) Reforzar las operaciones humanitarias futuras promoviendo el
aprovechamiento de las enseñanzas extraídas de la evaluación de la coordinación
de las operaciones de asistencia humanitaria anteriores;

e) Establecer programas mejorados y bien coordinados de las Naciones
Unidas para la remoción de minas y prestarles el apoyo necesario; elaborar,
perfeccionar y distribuir material didáctico uniforme para los programas de
información sobre el problema de las minas, inclusive el mantenimiento y
ampliación de la base de datos sobre minas terrestres del Departamento de
Asuntos Humanitarios; estimular y promover el desarrollo de nuevas tecnologías
en beneficio de las actividades de remoción de minas; movilizar recursos para el
fondo fiduciario de contribuciones voluntarias para prestar asistencia en la
remoción de minas establecido por las Naciones Unidas, y fomentar el apoyo a las
actividades relacionadas con el problema de las minas y con la prohibición
completa de la producción, exportación y utilización de minas terrestres
mediante publicaciones, un boletín periódico y la aplicación de una estrategia
encaminada a difundir información sobre el problema de esas minas.

Subprograma 20.2 Casos complejos de emergencia

20.5 El subprograma, de cuya ejecución se encarga la División de Casos
Complejos de Emergencia, se centra en dos aspectos: las actividades anteriores
a las situaciones de emergencia y los nuevos casos complejos de emergencia.

20.6 Durante las actividades anteriores a las situaciones de emergencia, los
objetivos son:

a) Ampliar y mejorar los mecanismos de intercambio de información
existentes en la Secretaría de las Naciones Unidas, los organismos de las
Naciones Unidas, las organizaciones no gubernamentales y otras instituciones
colaboradoras en la esfera humanitaria;

b) Hacer un mejor uso de la información de alerta temprana y llevar a
cabo una planificación de contingencia más sistemática para los programas
humanitarios;
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c) Seguir desarrollando los dispositivos de reserva establecidos con
proveedores externos de personal y equipo para casos de emergencia a fin de
aumentar la capacidad de respuesta del Departamento y del sistema;

d) Formular una estrategia y un plan de actividades para la capacitación
a nivel de todo el sistema, aprovechando los medios ya existentes, como el
Programa de Capacitación y Gestión de Actividades de Socorro en Casos de
Desastre y la Iniciativa de Capacitación para Casos Complejos de Emergencia.
Ello incluirá el establecimiento de un programa de capacitación para el personal
de coordinación de casos complejos de emergencia en la Sede y sobre el terreno;
el programa hará hincapié en los conocimientos y aptitudes de coordinación, el
mejoramiento de las técnicas de evaluación de la situación humanitaria y la
planificación de contingencia;

e) Aumentar la sinergia entre el personal del Departamento que se ocupa
de los desastres naturales y el que se ocupa de casos complejos de emergencia, y
elevar su eficiencia, consolidando los servicios comunes y desarrollando
dispositivos de reserva conjuntos.

20.7 Cuando se produce un nuevo caso complejo de emergencia, el objetivo
consiste en responder de forma rápida y apropiada, lo cual entraña:

a) Seguir perfeccionando los mecanismos de consulta, evaluación de
necesidades, planificación y respuesta para actuar en las primeras etapas de la
crisis, cuando su magnitud es relativamente limitada;

b) Dejar claramente establecidas las estructuras de coordinación desde el
primer momento;

c) Mejorar la prestación de asistencia (financiera, logística y de
personal) a los coordinadores del Departamento en los países mediante la acción
conjunta con los organismos especializados de las Naciones Unidas y la
utilización de dispositivos de reserva externos;

d) Perfeccionar los llamamientos unificados para casos de emergencia
concretos a fin de promover la elaboración de una estrategia humanitaria que
respalde la asignación de funciones, la tramitación de solicitudes de recursos y
la transición a la reconstrucción y la rehabilitación;

e) Aumentar la utilización de tecnologías de información para obtener y
difundir datos sobre los casos de emergencia humanitaria.

Subprograma 20.3 Reducción de los desastres naturales

20.8 En la Estrategia de Yokohama para un mundo más seguro: directrices para
la prevención de los desastres naturales, la preparación para casos de desastre
y la mitigación de sus efectos, en particular su Plan de Acción, aprobada por la
Conferencia Mundial sobre la Reducción de los Desastres Naturales que se celebró
en Yokohama (Japón) del 23 al 27 de mayo de 1994 y por la Asamblea General en su
resolución 49/22 A, de 2 de diciembre de 1994, se exhorta a los países a reducir
la vulnerabilidad de las poblaciones expuestas a desastres naturales y casos de
emergencia similares integrando la prevención, la preparación para esos casos y
la mitigación de sus efectos en la planificación del desarrollo a nivel local,
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regional y nacional. Tanto en el sistema de las Naciones Unidas como en la
comunidad internacional, el subprograma establece un vínculo entre la gestión de
las situaciones de desastre y la cooperación para el desarrollo.

20.9 Los objetivos del subprograma, cuya ejecución incumbe a la División de
Reducción de Desastres, son promover:

a) La integración de las estrategias de reducción de desastres en los
procesos nacionales de desarrollo de los países más expuestos a peligros
naturales y riesgos similares;

b) El apoyo normativo y técnico necesario a las actividades de reducción
de desastres en los planos nacional y regional;

c) La realización de evaluaciones nacionales de riesgos como base de las
estrategias para la reducción de desastres;

d) La participación de la comunidad en la planificación y adopción de
medidas de reducción de desastres;

e) El acceso a sistemas eficaces de alerta temprana a todos los niveles
de responsabilidad administrativa, como parte integrante de las medidas para un
buen estado de preparación para hacer frente a desastres, y la previsión de
éstos.

20.10 El programa de capacitación en gestión de los casos de desastre también
desempeñará una función importante en el logro de los objetivos citados. Guiado
por la Estrategia y el Plan de Acción de Yokohama y en el marco del Decenio
Internacional para los Desastres Naturales, el programa de capacitación
constituirá un instrumento de capacitación e información para integrar las
actividades de reducción de los desastres naturales en el proceso de
planificación nacional del desarrollo.

Subprograma 20.4 Socorro en casos de desastre

20.11 La principal orientación del subprograma es prestar asistencia para
movilizar y coordinar el socorro internacional de emergencia a los países
afectados por desastres naturales y otras catástrofes repentinas y desarrollar
medios para aumentar la capacidad de respuesta a nivel internacional. Tras
un acuerdo entre el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA) y el Departamento de Asuntos Humanitarios, el subprograma también se
ocupa de las situaciones de emergencia ambiental cuando no está prevista la
asistencia internacional en los programas y convenciones especializados en
vigor.

20.12 El subprograma, cuya ejecución incumbe a la Subdivisión de Coordinación
del Socorro, tiene los objetivos siguientes:

a) El primer objetivo es fortalecer el actual sistema de respuesta a las
situaciones de emergencia en lo relativo a la movilización y coordinación de la
asistencia internacional. El sistema consta en la actualidad de mecanismos de
reserva y para imprevistos establecidos con los organismos asociados
internacionales, el programa de las Naciones Unidas de evaluación y coordinación
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de situaciones de desastre, el proyecto sobre utilización de recursos civiles y
militares en operaciones de socorro en casos de desastre, las instalaciones de
telecomunicaciones de emergencia y el registro central de personal especializado
en la gestión de situaciones de emergencia. Esos mecanismos de respuesta se
mejorarán y modificarán para tener en cuenta los avances tecnológicos y las
nuevas oportunidades que se presenten a medida que se desarrollan a nivel
nacional y regional la capacidad para un buen estado de preparación en casos de
desastre. En el marco del subprograma proseguirá sus esfuerzos para elaborar
metodologías, identificar recursos, capacitar al personal y representantes y
fortalecer la cooperación entre los países que prestan asistencia y los que la
reciben;

b) El segundo objetivo es aumentar el apoyo logístico sobre el terreno
asumiendo funciones de coordinación del almacenamiento de suministros de socorro
y su envío de emergencia a las zonas afectadas por desastres, y fomentando la
formulación y aplicación de medidas aduaneras que faciliten la rápida entrega de
la asistencia humanitaria, así como medidas reguladoras que permitan la
utilización transfronteriza sin obstáculos de equipo de telecomunicaciones
durante las operaciones de socorro;

c) En vista del rápido desarrollo industrial en diferentes regiones, los
accidentes industriales y las situaciones de emergencia ambiental supondrán un
reto importante en la gestión de las actividades en casos de desastre. El
tercer objetivo es hacer frente a ese reto estableciendo un servicio de
asistencia en casos de emergencia ambiental que estará a disposición de los
Estados Miembros que lo soliciten. Durante el período que abarca el plan se
fortalecerá la capacidad de respuesta del Departamento de Asuntos Humanitarios y
el PNUMA establecida para tal fin.

Subprograma 20.5 Información sobre situaciones de emergencia humanitaria

20.13 Tanto el Coordinador del Socorro de Emergencia como la comunidad
internacional deberán disponer de información oportuna, pertinente y fidedigna
sobre cuestiones humanitarias que les permita hacer un análisis preciso de las
situaciones de emergencia, contar con una base para adoptar decisiones eficaces
y contribuir a la elaboración de políticas y la defensa de causas humanitarias.

20.14 Los objetivos del subprograma, cuya ejecución incumbe a la Subdivisión de
Gestión de la Información y Relaciones Exteriores, son los siguientes:

a) El primer objetivo es establecer un sistema eficaz de redes de
información de emergencia que permita adoptar medidas preventivas y responder de
forma oportuna, coherente y dinámica. Para tal fin se fortalecerán los
mecanismos existentes en el Departamento para la reunión, el análisis y la
difusión de información de emergencia de carácter operacional. Se aumentará la
capacidad de comunicaciones de su Centro de Operaciones de Emergencia a fin de
facilitar el acceso de entidades asociadas en la esfera humanitaria a los datos
operacionales pertinentes durante las situaciones de emergencia. Se prestará
especial atención a la introducción, actualización y mantenimiento de bases de
datos especializadas sobre situaciones de emergencia en los campos logístico,
cartográfico y de registro de las contribuciones de los donantes a fin de apoyar
las decisiones normativas. Las reservas de información electrónica, como el
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programa "en línea" del Departamento de Asuntos Humanitarios y el programa
ReliefWeb, se desarrollarán en la red Internet y por otros medios adecuados para
ofrecer amplio acceso a la información sobre la asistencia humanitaria de
emergencia. Se desarrollarán redes de información regionales y locales, y se
fomentará su creación en el contexto general de las redes de información del
Departamento;

b) El segundo objetivo es formular y aplicar estrategias de información y
comunicaciones para fomentar las actividades humanitarias que realice el
Departamento y prestar apoyo a causas humanitarias específicas. La intención es
velar por que a los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y la
comunidad encargada de la gestión de las situaciones de emergencia se les
mantenga informados regularmente de las cuestiones humanitarias importantes, de
la labor que realiza el Departamento respecto de esas cuestiones y de las
necesidades técnicas y financieras del Departamento para llevar a cabo las
tareas que se le han encomendado. También se organizarán campañas de
información pública sobre las cuestiones humanitarias fundamentales, como los
daños provocados por las minas terrestres. La distribución de información
sustantiva a las instituciones humanitarias se hará, entre otros, por medio de
un programa de publicaciones cuidadosamente administrado. También se
constituirá una fototeca;

c) El tercer objetivo es aprovechar al máximo la tecnología moderna de
información y lograr que la información sobre situaciones de emergencia se
difunda de forma óptima y económica. Mediante la creación y gestión de
instrumentos de automatización de oficinas y de sistemas de telecomunicaciones
se desarrollará el sistema electrónico de gestión de documentos del
Departamento, inclusive los puntos de acceso necesarios para las instituciones
asociadas externas del Departamento y un sistema moderno de clasificación de
archivos y gestión de expedientes que permita la recuperación instantánea de
información clave sobre cuestiones humanitarias. Se prestará especial atención
a la elaboración de procedimientos estándar de reunión y tratamiento electrónico
de la información y al funcionamiento y desarrollo de vínculos de
telecomunicaciones entre la sede del Departamento y las oficinas exteriores,
incluida la capacitación del personal en la utilización de los sistemas de
comunicaciones sobre el terreno en casos complejos de emergencia.
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